DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO
Visión: La Facultad de Enfermería y Obstetricia (FENOB - UNA), se consolida como líder en la educación superior con excelencia educativa, humana, ética e inclusiva acorde con las necesidades y demanda de la sociedad impulsando el desarrollo sostenible, vinculada con instituciones nacionales e internacionales.




CARTA COMPROMISO


Quien suscribe, ……………………………………..………………………………………………………………………..,
con C.I. N.°…………………………., en pleno conocimiento y aceptación del:
(Marcar con una x según corresponda)
	
	Reglamento de Selección para Docente Encargado de Cátedra de la Facultad de Enfermería y Obstetricia de la Universidad Nacional de Asunción, según resolución N° 239-00-2022, Acta N° 31 (A.S. N° 31 - 24/11/2022)

	
	Resolución N° 109/2019 “Por la cual se aprueban los lineamientos de concursos para el nombramiento, ascenso y/o contratación de funcionarios en la Universidad Nacional de Asunción.

	
	[bookmark: _GoBack]Resolución N° 0302-00-2017 “Por la cual se aprueba el reglamento de llamado a concurso docente de la dirección de postgrado del Instituto Dr. Andrés Barbero, dependiente del rectorado”.



Así como el perfil de puesto, requisitos excluyentes y documentaciones obligatorias para postulación correspondiente a la convocatoria N° ______/2026 me comprometo a cumplir el horario establecido en el perfil del puesto en el caso que llegue a ser adjudicado/a.


	……………….………………………..
Aclaración de firma
	……………….………………………..
Firma
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